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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
24802 ORDEN de 1 de septiembre de 1986, por la que se 

manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Duque 
de Veragua, con Grandeza de España y dictado 
honorífico de Almirante y Adelantado Mayor de las 
Indias, a favor de don Cristobal Colón de Carvajal y 
Gorosábel.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), 
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
peijuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en 
el título de Duque de Veragua, con Grandeza de España y dictado 
honorífico de Almirante y Adelantado Mayor de las Indias, a favor 
de don Cristóbal Colón de Carvajal y Gorosábel, por fallecimiento 
de su padre, don Cristóbal Colón de Carvajal y Maroto.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1986.

LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Subsecretario.

24803 ORDEN de 1 de septiembre de 1986, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Duque 
de la Vega, con Grandeza de España, a favor de don 
Cristobal Colón de Carvajal y Gorosábel.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), 
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en 
el título de Duque de la Vega, con Grandeza de España, a favor de 
don Cristóbal Colón de Carvajal y Gorosábel, por fallecimiento de 
su padre, don Cristóbal Colón de Carvajal y Maroto.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1986.

LEDESMA BARTRET

Hmo. Sr. Subsecretario.

24804 ORDEN de 1 de septiembre de 1986, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Conde 
de Corbul, a favor de don José Joaquín Rovira Coello 
de Portugal.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), 
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial 
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida, sin 
peijuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en 
el título de Conde de Corbul, a favor de don José Joaquín Rovira 
Coello de Portugal, por fallecimiento de su madre, doña Rita 
Coello de Portugal y Sanmartín.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 1 de septiembre de 1986.

LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA
24805 ORDEN 713/38663/1986, de 11 de agosto, por la que 

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de noviem­
bre de 1986, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por «Empresa Nacional Bazan de Cons­
trucciones Navales Militares, Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, la «Empresa Nacional 
Bazan de Construcciones Navales Militares», quien postula por sí 
misma, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
Resoluciones de la Dirección de Construcciones Navales Militares 
de 31 de mayo de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha 22 de 
noviembre de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por la “Empresa Nacional Bazan de Construccio­
nes Navales Militares, Sociedad Anónima”, contra las Resolucio­
nes de la Dirección de Construcciones Navales Militares, de fecha 
31 de mayo de 1984, así como frente a la también resolución del 
Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada del día 1 de 
septiembre de 1984, esta última desestimatoria del recurso de 
alzada contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones 
se contraen, debemos anular y anulamos tales resoluciones por su 
disconformidad a derecho; con las inherentes consecuencias legales 
y singularmente la de dejar sin efecto la penalidad por ellas 
impuesta a la recurrente.

Sin expresa imposición de costas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 

remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales 
junto con el expediente administrativo, en su caso, lo pronuncia­
mos, mandamos y firmamos.

Al notificarse la presente sentencia, se indicará a las partes las 
circunstancias a que se refiere el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 2° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1986.-E1 Subsecretario de Defensa, 

Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

24806 ORDEN 713/38688/1986, de 11 de agosto, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de mayo de 
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Marcelino Cartamil Dopico.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Marcelino 
Cartamil Dopico, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 24 de febrero y 17 de mayo de 1984, se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de mayo de 1986, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Marcelino Cartamil Dopico, en su propio


